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UNIVERSIDAD DE PUERX) R I M  
RECINTO DE RlO PIEDRAS 

YO, mWeN I. Qq4WUC;C;, Secretaria del Senado Académico 
del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, (%QTi$lC;O Que: 

I Senado Académico, en la reunión ordinaria correspondiente
al 16 de diciembre de 2003 tuvo ante su consideración el 
Punto Número 2: Conslderaclón del borrador de 
Resolución sometldo por el Comité Especlal del Senado 
Académlco sobre la situación de las resldenclas de la 
Facultad. 

uego de una amplia discusión, el Cuerpo aprobó la siguiente: 

RwofudónIf 

Luego de considerar la situación por la que atraviesa el 
Sistema de Residencias de la Facultad y en aras de crear 
mecanismos que faciliten la supervisión del mismo, el Senado 
Académico acuerda solicitar al Decano de Administración que
rinda un informe en septiembre de cada año en el que se 
detalle el uso que se la da a las Residencias de la Facultad, 
propiedad de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río 
Piedras. 

Este informe deberá incluir el nombre de cada inquilino, rango
académico y tipo de nombramiento, el tiempo que ha ocupado
la residencia, el tiempo restante de su contrato, y la razón por
la que ocupa la residencia. El Senado Académico entiende 
que esta razón sólo podrá ser una de las siguientes: 

a. profesor visitante 
b. profesor de reciente reclutamiento 
C. 	 personal docente jubilado o su viudo(a) por razones 

humanitarias 

Ninguna unidad podrá ser utilizada con otro propósito que no 
sea uno de los aquí establecidos. 
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Senado Acad6mlco 

P6glna Núm. 2 


Las únicas personas que podrán ocupar residencia por la 
razón “c” son el personal docente jubilado o su viudo(a) que 
ocupan al momento de emitirse esta Resolución una unidad en 
las Residencias y que hayan sido reconocidos por la Junta 
Administrativa bajo esta categoría. 

y PflQfl Que fl8f cfoI48Te, expido la presente Certificación bajo el 
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los dieciséis 
días del mes de diciembre del año dos mil tres. 

ClLrCrJ “q----
Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 

rema 


